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COPIA .- "En Cuenca, Provincia del Azuay, Repúblicae osados a

quince de Enero de mil novecientos sesenta y cinco, ante mí el Notario

Júan de Dios Corral”Moscoso y los testigos que suscriben, comparecen losl”

señores doctor donLeopoldo Severo Espinosa Valdivieso y don Arturo Sa-

lazar Orrego, en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente de la

Empresa Eléctrica "Cuenca", Sedo, según los documentos que se insertarén,

ecuatorianos; casados, mayores de edad, de este veindario, capaces ante

la ley, a quienes de conocerles doy fesy cumplidos los Tequisitos lega-

les previos, en las calidades con que intervienen, para que se lá eleve

a escritura pública, me entregan la siguiente Minuta, cuyo texto dice: -

"Señor Notario: Dígnese, insertar en el córrespondiente Registro de Éscri

turas Públicas asu cargo, “una de cambio dé denominación, aumento de Ca-

“pital social y réforma y modificación dé los Estatutos de la Empresa E-

_léctrica "Cuenca", Sedo, en la cúal consten las estipulaciones y decla-

“raciónes que a continuación se indican: PRIMERA.- OTORGANTES.- Otorgan

“esta escritura los señíores doctor don Léopoldo Severo YspinosaValdivie

so. y don ArturoSalazar Orrego, Presidentey y Gerente de la Empresa Eléo

"crica "Cuenca", S.A., en su orden, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo. veintiseis de los Estatutos de dicha Empresa'y de acuerdo con

“lo fésuelto por la Junta General de Accionistas de ella, en su sesión ex

traordinaria de dos de Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-

SEGUNDA.- CAMBIO DE DENOMINACION.- Sustitiyedo la denominación de "Em=
eto

presa EléctricaCuencas.S.A. ", por "Empresa Eléctrica Cuenca, C.Ao
EA-

TERCERA .-AUMENTO DE CAPITAL'SÓCIAL.- Para dar cumplimiento a lo dispues

to en el Decreto Número ochocientos cuarenta y cinco, dictado por la Jun

' ta Militarde Gobierno, con fecha veinte de Abril de mil novecientos se-

senta y cuatro de y reformado por el Decreto Número mil seiscientos cín-

cuenta y cuatro, dictado por la misma Junta, con fecha treinta y uno de

- Julio del mismo año; Decreto que declaró extinguida la deuda que la “Em-

presa tenía con el Bo_bierno Nacional, por concepto de préstamos recibi-

dos de éste, dentro de la operación de excedentes agrícolas, y dispuso que

el valor de tal deuda que quedó fijada en la'suma de DIEZ "MILLONES QUI-

NIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO SUCRES, SEJENTA Y

CUATRO CENTAVOS, se distribuyere entrelas Instituciones Accionigtas de

la Empresa, en la forma indicada en el Decreto reformatorio ya xpresado,

y para aceptar nuevas suscripciones de acciones de las Instituciones Ac-

cionistas, elevámimos el capital social de la "Empresa ElfSctrica Cuenca,

S.A.", que en adelante se llamará "Empresa Eléctrica Cuenca, C. A." de

VEINTIOCHO MILLONES DX SUCRES, A TREINTA Y NUEVE MILLONXS OCHENTA y DOS
* 
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MIL" SUCRES. Este aumento de ONCE MILLONES OCHENTA Y DOS MILSUCHESy se

divide en once míl ochenta y dos acciones, de un mil sucres, cada una,

y los títulos respectivos se numerarán desde el número veintiocho mil :

uno, hasta el treinta y nueve mil ochenta y dos, inclusive.- CUARTA .-

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO. - Al tenor de lo resuelto por, la Junta Ge

" neral de Accionistas, en su sesión de dos. de Diciembre de mil novecien-

tos sesenta y cuatro, en aquella fecha, la Muy Ilustre Municipalidad de

“Cuenca, suscribió y pagó conla asignación constante en los Decretos de

la Junta Militar arriba indicados, UN MILLON DE SUCRES; el Centro de Re

“uonversión Económica. del Azuay, Cañar y Moróna Santiago, suscribió UN

MILLON QUINIENTOS MIL _-SUCRES, DE los cuales pagó, con la asignagión que

“le corresponde en esos Decretos, QUINIENTOS MÍL SUCRES, y se comprometió

a pagar DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL, Bentro del Propio año demil pRo-

vecientos sesenta y cuatro y SETECIENTOS SETENTA “Y suls MIL SUCKES,. en mA

mil novecientos sesenta.y cinco; “y el Instituto Ecuatoriano de Electrifi

_cación, suscribió y pagó, con la asignación que se le hizo en aquellos

“Decretos, CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETEN

TA Y CINCO SUCRES, SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, y suscribió TRES MILLQNES

QUINIENTOS VEINTE Y CUATRO un SUCRES, TREINTA. Y SEIS CENTAVOS, para pa-

“garlos así: QUINIENTOS MILSUCRES, en mil novecientos. sesentay cuatro,

que efectivamente los pagó, el día veinticuatro de Diciembre”del año in-

dicado: DOS MILLON:S QUINIENTOS VEINTEY CUATRO SUCRES, TREINTA Y SEIS

CENTAVOS, en mil novecientos sesenta y circo y QUINIENTOS. MIL SUCHES, en

mil novecientos sesenta y seis.- QUINTA .- IMPUTACION ¡AL PAGO DE ACCIONES

 SUSCRITAS ANTERIORHENTE.- En la nigma fecha de dos de Diciembre de mil no

vecientos sesenta y cuatro, la Junta General de Accionistas, para dar cum

plimiento a las disposiciones contenidas en los Artículos ciento sesenta

y ocho y ciento “sesenta y nueve de la Ley de Compañías, “resolvió que, pre

viamente al aumento del capital indicado en la cláusula que antecede, se

cancelasen las acqiones susoritas ' y aún no pagadas por las Instituciones

“Accionistas, con la parte correspondiente de las asignaciones hechas. a

cada una de ellas en los Decretos de laJunta Militar ya “indicados. De

esta manera, la asignaciónde UN MILLON DE SUCRES, hecha en esos Decretos

a la Junta Central de Asistencia Social de Cuenca, se imputó en su tota-

' lidad el pago de igual cantidad suscrita por dicha Institución, mediante

escritura pública deveintitrés de Enero de mil novecientos cincuenta y

dos y la “cual no había sido anteriormente pagada; de la asignación de UN

MILLON DE SUCRES, hechaen los mismos Decretos el Centro de Reconversión

Económica del Azuay, Cañar y Morona Santiago, se imputaron QUINIENTOS MIL 
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SUCRES ¿, al pago de igual valor que por su suscripción de acciones efectua

da mendiante escritura pública de veinte de Junio de mil novecientos se-

senta y-uno, debía pagar en mil novecientos sesenta y cinco,y con los QUI

NIENTOS MIL SUCRES restantes, se. cubrió la .parte correspondiente de la nue

va suscripción de acciones hecha .Por el expresado Centro, de :acuerdo con

lo que se indica en la cláusula anterior; y de la asignación de SIETE MI-

LLONES QUINIENTOS OCHENTAY UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO SUCRES,

- SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, hecha en teles Decretos al Instituto Ecuataria=

no de Electrificación, se imputaron DOS MILLONES DE SUCRES, al pago “de i-

guel suma,que de conformidad con la.suscripción efectuada.por el expresa-

do :Institutom, medianteescritura de veintiuno de Septiembre de mil nove-

cientos sesenta y tres, debía pagar QUINIENTOS MIL SUCRES, enmil novecien

tos:¡sesenta y “cuatro y, UN MILLON QUINIENTOS MIL, SUCRES, en mil. novecientos

sesenta y cinco. Con el saldo de la asignación correspondiente a tal Ins-

,.bituto, saldo queses de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y CINCO SUCRES, SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, se, cubrió la

parte correspondiente de la nueva suscripción de acciones hecha por el Ins

títuto, de acuerdo con lo que se indica, en la cláusula anteriors- SEXTA .-

s REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA. -- Refórmanse los Estatutos de la

. Empresa de la siguiente manera: Uno)- El artículo ¿Primero dinyás "La Empre

.. sa Eléctrica Cuenca, CoAs", constituída en la ciudad de Cuenca, con el an-

terior nombre de "Empresa Eléctrica Miraflores, Sedo, por escritura Pú-

blica celebrada el diez y ocho de Febrero de mil novebientos cincuenta,

. ante el Notario Público de este Cantón, Señor Doctor Abelardo Tamariz

Crespo, es una Compañía Anónima, «Civil y Mercantil, que tiene por objeto

la producoión, distribución y explotación comercial, de energía eléctrica,

pudiendo además realizar operaciones o negocios comerciales que sean cone-

xos con tales actividades; Dos)- El artículo cuarto, .en lugar de MEL ca-

_pital de la Compañía, esde VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES, dividido. en vein

tiocho mil acciones de un mil sucres, cada una", dirá: "El capital de la

Compañía es de TREINTAY NUEVE MILLONES OCHENTA Y .DOS MIL SUCRES, dividádo

en treinta y nueye mil ochenta ydos acciones de un mil sucres, cada una;

.Tres)- El artículo séptimo dirá: "En los casos de pérdida oz» robo de cer-

tificados o títulos deacciones dados a conocer por escrito a la Compañía,

ge otorgarán nuevos ejemplares y se dejará constancia de ello en el libro

de acciones, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días

qonsecutivos, en uno de los periódicos de mayor,circulación de Cuenca yde

Quito. Una vez transcurridos treinta días, a conter de la fecha de la púl

y y . a a
ec. 1 “o AN cad. . eoOSQ 
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- tima publicación, se piocederá a la anulación del certificado o tátulo y

se conferirá un nuevo ejemplar al accionista; Todo gasto'que se relacio-

-ne coesta pérdida o cualquier perjuicio que aufriere la Compañía, serán

de cuenta'del accionióta a “quier áse le confiera los nuevos ejemplares";

Cuátro)-El artículo décimo segundo dirá: "Cuando algún accionista no: paga

“re en las Spocas tonvenidas sus cuotas o alguna fracción de ellas, la Com

fañía podrá reclamar por la vía verbal sumaria ellcumplimiento de la obliga

” ción, procéderejecutivátiente contrá los bíenes del accionista, o enajenar

“Tas acciones por cuenta y riesgo de Este, ' todo ello, dé acuerdo don la 'Ley";

“Cincor- El artículo“décimo séxto dirá: “"La'Juntd Generál de Accionistas,

“téndrá sesiones ordinarias y extradrdinárias.i Serán sesionés ordinarias

las que la Junta General celebre anualmente, dentro de los tres primeros

'mesés de cadá año; para resolver sobre las cuentas, el balance, los: infor

” més de la Gerencia, del“Diteótorio y de los Comisarios, atercá de losne-

” gocios socialés, correspondientes al año: terininádo el último treinta y uno

de Diciómbre, éxpedir el presúpuesto anual de la Empresa y sobre los otros

ásuntos que, adicionáimente, sé hicieren 'constar en la convocatorias Las

“demás sérán sesiones extráordinarido.- En las corivocetorias se indicará“

si“se trata "dé sesión órdinária ó'*extraordinaria.- Las convocatorias, serán

”hechaspór 'el Gerente o “porterDireótorio*'o "por el“Juéz d los Comisarios en

los' casós 'previstós por la Ley," mediante aviso "publicado en uño de“los pe-

Fiódicos de' mayór dirculación' de las ciudades de Cuénca y Quito,-con ocho

dfas' de'ant ión,' por“lo'"menos,al día fijádopara la reunión, y median

te cárta circulár” dirigida a los accionistas. 'En la convócatoria, se indi

caré el objeto de la Feunión y todd deliberación : sobre un asunto no expre

'sádo" ón ellé,' '“será nuba"; Seis)-" Él artículo Vécimo sekto «dir8: "El quo-

” rum necesario para 183Besiondesordiñarias o extraoMdinarias de la Junta

General, será, € primere cónvocétoria, min el de un número de accionistas

“que represente “cuendo menos el setenta y cinco por ciento del capital S0-=

cial. A' segúnda cónvocatoría, qué se hará en la misma forma y con el mis

“do objeto que la primera, la Junta Céneral sesionará con cualquiera que

fuere el número de concurrentes .-'En laJunta Géneral los: accionistas tie

“nen derecho aun voto, por cada acdión suscrita, siempre que el plézo para

' fagarla no esté véncido.- Las décisiónes de la Junta General serán tomadas

por "mayoría de votos de los ¿ccionistás presentes, siempre que esta mayo-

116 no Yepresenté menos de la cuarta' parte!“aél'dapital social pagado, no

: debiendo computarse los "votos en blañco “ni las abstenciones .- Para “que la

- Junta General pueda acórdár' válidamente el aumento “o disminución delcapi

tal, la transformación, la fusión o la disolución de la compañía, y, en 



—68w -

YA
.general, cualquier modificación de los Estatutos,. habrán de concurrir a

-la sesión, a primera convocatoria, las dos terceras partes del' número de

-socios y del capital pagado, si las acciones fueren nominativas, o: las

dos terceras partes de dicho” capital, cuando las acciones fueren.al:por-

tador. A segunda convocatoria, bastará la mayoría de los accionistas y.

la representación de la mitad del capital pagado,.o sólo esta última:re»

-presentación, cuando las acciones fuerenal. portador.- Cuando la3 acciones

fueren nominativas y al portador el cómputo del.quorum,.en relación: con:

-unas.y otras, se hará separadamente"; B5iete)=- £l. ligeral £) del artículo

décimo novenodirá: "Resolver acercá de toda clase dé contratos, :cuyo va

lorpasedeUNMILLON DE SUCRES. En elrespectivo contrato, se inserta-

« Trá copia de la parte pertinenete.del acta de la sesión de la Junta.Gene-

ral en que se adtorice el contrato"; Ocho) -En el literal 1)- del-«mismo-:

artículo; suprímensd las palabras "y de acuerdo con lo dispuesto:.en el.

artículo trigégimo sextó de los Estatutos"j Nueve)-Despué3 del literal

-1) del. mismo artículo, póngase uno que diga: “autorizar la celebración de

contratos especiales para "el suministro.de la corriente, entendiéndose:

p9? tales aquellos cuyas tarifas no sean las generales de la "Empresa"; '"

_Diez)-.El artículo vigésimo dirá: "El Direcotrio estará integrado por

- representantes de los acdiponistas de la Empresa.- Los accionistas ten-

drán derecho a nombrar-un Director Principal.y'un Suplente por dada alí:

* cuota. que resulte de dividir el capitial social para:cinco,:que tuvieren.

-suscrita:en el capital social destaxlempeñlacccAdicionalmente, los ac-

cionistas nombrarán un Director Principal y-un Suplente a base de la

terna que furmulará el accionista que fuere mayóritiris“Sftre aquellos,

- cuyas suscripciones.no llegaren a la alícuota indicada... El. Gerente !so="'

hicitará "al referido accionista mayoritario el envío de le terna, y una

vez que ésta le sea. remitida, convocará de inmediato a -los accionistas a

una reunión especial para. que efectúen el nombramiento, reunión en la y -.

cual .votarán en la misma forma que en la Junta General de Accionistas. -'

Los. Directores Principales y Suplentes serán de libre nombramiento y re:

moción de. quien:.los design6.- No podrán ser Directores de la Empresa sus

funcionarios o empleados, -las personas que'tuvieren contrato directa o

indirectamente con la .Empresa, a excepción de los contratos de servicio .

eléctrico, ni los asesores técnicos de ella. Los accionistas concede= '

rér a los Directores sus respectivascredenciales, las cuales serán ca-

lificadas por el Directorio en su sesión inicial o en- el curso de-su ac=

tuación, según procediere. Para. constituírse el Directorio, necesitará
s 
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de cinco: Directores. El, Directorio elegirá de entre sus miembros, alPresi

dente y Vicepresidente de: la Empresa, quienes presidirán, en su bportunié

dad,.las.sesiones del Directorio y: de la Junta General.- El Vicepresiden-

te, subrogará.al Presidente en ausencia de éste. El Directorio,: elegirá

también entre sus miembros al Cerdnte. Ocasional,: el cual, previa notifi-

sacióndel Presidehte o.del Gerente Titutal, reemplazará” a este último,

cuando éste se encontrare ausente o impedido. de actuar e en, u3o: de licen-

cia. o. goce de vacaciones... Si el Gerente. Ocasional entraraa desempeñar .

da Gibrencia, el Directorio llamará al Director Suplinte respectivo".- On-

ce). El:artículo vigésimo segundo dirás "El Directorio ¿erá convocado pór

el. Gerente, por orden del Presidente, a pedido de un Director o a propia

iniciativa, Sesionartá con la concurrencia, de por lo menos tres Directores,

y: tomará resoluciones.siempre con el voto.afirmativo, así mismo, de tres

Directores.- En.caso de. empate.el asunto .se resolverá. en las sesiones” siguien

tea... Presidirá las segiones el. Presidente. del Directorio,'o,:a falta de

éste; el.Vicepresidente,.y, si también faltare éste, pnó de los Directores

elegido3 en la.sesión. Como .Secretario-.actuará el Gerente, y, a falta de

égte,se nombrará un Secretario ad-hoc"; Doce)» El literal e) del artículo

vigésimo. tercero dirá: Resolver acerca de toda cláse de coñtratos, -cuyo va

lor no exceda de:UN.MILLON.DE SUCRES. En.el respectivo contrato se inser-

tará copia de la parte pertinente del acta de la sesión. del Directorio en

que: se autorice el. contrato"; Trece?-El.literal j):del mismo artículo dirá;

"Nombrar .previa terna.que presentará el Gerente, a los empleados superio=

res de la Empresa y removerlos por justa causa, debidamente comprobada .-

La clasificación de.-.Jos empleados para los .efectos de "este ligeral, la ha

rá..el mismo Directorio, al momento de formular el presupuesto -de la Compa-

ñía"; Catborce)- El literal d) del artículo. vigésimo octavo, dirá? "Cele-

brar contratos hasta por CINCUENTA-MIL SUCGRES, dando cuenta de éllos al Di

rectorioó. 'En ningún caso podrás suscribir contratos parciales para -una

misma finalidad específica que, en total pudieran exceder de Ta indicada

cantidad"; Quince)- El artículo trigésimo primero, en lugar.de "El. Direc-

torio de .la Empresa designará ...un Auditor", diré:La Junta General de .Ac-

cionistas,.. designará un Auditor"; Diez y seis)- El artículo trigésimo cuar

ta, en lugard de "Los Comisarios ejercerán las funciones.que señale el CÉá

digo de Comercio", dirás "Los, Comisarios ejercerán las funciones «que seña

la- la Ley de Compañías"; y, Diez y Siete) - Suprímese el artículo trigési-

mo. sexto.- SEPTIMA.- AUTORIZACION.='Autorízase de modo expreso al señor

Gerente de la, Empresa, don ArturoSalazar Orrego,.para que .A. nombrey. en

representación de ella, realice todas las gestiones judiciales y extraju

e

 



diciales, necesarias,. para dar validez a las estipulaciones, constantes en

la presetnte escritura.- Usted, Señor Notario; se servirá añadir. las cláu

sulas de estilo.7 Cuenca,. a doce de £nero de mil novecientos sesenta. y

_oánco.- £) L.S.Espinosa: V.- f) A.Salazar 0.".- Hata a-quí la Minuta, la

misma que reconociéndola como suya los otorgantes::en la calidad con que

.cómpreecen, aceptándola y ratificándola en todas. sus partes,. la dejan e

-levada a escritura pública, para los.fines tonsiguientes. La Minuta se:

agrega.al Registro. Los documentos. pertinentes que'se han hecho mención,

son del tenor siguientes "COPIA.- Acta Número. treinta.- Sesión Extraordi

naria de. la Junta.Ceneral de Accionistas de la "Empresa Eléctrica Cuenca

-S.A.", celebrada el. dos de Diciembre.de mil novecientos sesenta y cuatro.

-Uno). - En Cuenca, enla Sala.de Sesiones de: la Empresa Eléctrica Cuenca,

_uSociedad'Anónima, ubicada en el,primer .piso alto del edificio del Bancó

del Azuay, situado en la esquina de las calles "Bolívar" y "Presidente

Borrero", a,las tres y veinticinco minutos de la tarde, del dos de Di”

ciembre de mil novecientos sesénta y cuatro, se instala én sesión extra-

ordinaria la Junta General'de Accionistas de la nombrada Empresa, con la

¿concurrencia del. señor doctor don Leopoldo. Severo Espinosa Valdivieso,”

quien en su calidad de Presidente del Muy Ilustre Concéjo de Cuenca, re-

presenta nueve mil acciones de un mil sucres, cadá una; de propiedad de

dicho Concejo; ¡del señor doctor don José Gustavo Cabrera, que, ¿omo Di-

rector de la Honorable Junta Central de Asistencia Social-de Cuenca, re”

presenta tres mil áccioneg dé un mil sucres-cada una, de propiedad de la

expresada Junta; del señor:.don Emmanuel Martínez Palacios, quien, en du

calidad“de Administrador General del Centro de Reconversión Económica

del Azuay, Cañar y Morona Santiago, representa siete mil acciones, de un

mil. sucres cada una, de propiedad del Mentado Centro; -:y del señor Econo-

mista' don Cristóbal Flores Mejía que, en su condición de Cerente General

del .Instituto Ecuatoriano de Electrificación .(INECEL), representa nueve :.

mil acciones, de un mil sucres, cada una, «de propáedad de dicho ¡Imstitu-

_5o.- Preside. la sesión el señor doctor don Leopoldo Severo Espinosa Val-

divieso, en su calidad de. Presidente de la :Empresa.,- También concurren ..

los..señores Ingeniero Don. Francisco Contreras, Director Suplente de la

Empresa .en representación de INECEL y doctor Hugo Ordóñez Espinosa, A-

.bogado de la Empresa.-. Actúa. coma Secretario el Enfrascrito Gerente .- El.

Señor Presidente declara instalada la :sesión a. la hora indicada, una vez.

que se halla representada la totalidaddel capital. social de la Compañía

que es' de. VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES.- (Siguen otros .asuntos).- Sie-

te)- ' El señor Presidente.dispone que se entre a tratar de la reforma a 



los Estatutos.- El. suscrito Gerente dice: que con circular veintiún mil

ciento ochenta yuno, de veintisiete de Noviembre-último, remitió a los

señores representantes de las Instituciones Accionistas; .un. memorandum

sobre el aumentó del capital de la Empresa y la reforma de los Estatutos.

Que en ¿al memorandum constan las reformas propuestas' por. el señor Aboga-

do de la Compañía, las redactadas de acuerdo con el criterio que. aprobó.

la Junta. General en una sesión anterior, sobre lá fórma en que debe cons-

«tátuírse el Directorio y las sugeridasas por la Gerenciai-'El señor Presi

dente. dispone que-se conozcan uña por una las. reformas propuestas en el

memorandum-de' la Gerencia, en relación con-las disposiciones estatutarias

«actualmente vigentes y que van.a reformarse. y con los respectivos artícu-

los de la:Ley.de Compañías, .cuando sea del caso. Así'se procede.- ÉConti-

núa la deliberación sobre 'las reformás)ip Terminada la discdsión sobre ca

da una de las reformás, £stas quedan aprobádas por la Junta General, por

unanimidad y. edula «siguiente formas Uno)- El-ártículo. primero, dirá: "La

Empresa Bléctrica Cuenca, C.A.', constituída enla ciudad dé Cuenca, con

el anterior.nombre de "Empresa Eléctrica. Mirallores, S.A.',. por éscritura

pública celebrada el:diez.y ocho.de Febrero de mil'novecientos-cincuento,

ante el Notario Público de.este Cantón, Señor.Doctor Abelardo Tameriz..Creg

po, es una Compañía Anónima, Civil y. Mercantil, que: tiene por objeto la

producción, distribución:y explotación comercial de energía eléctrica,. pu

diendo:además realizár operaciones o negocios comerciales que.sean conexos

con tales actividades"; Dos)- El artículo séptimo dirás ""En.los casos de

pérdida o robo de certificados: o títulos de acciones dados a conocer por

escrito a:la Compañía; se: otorgarán nuevos. ejemplares y .se dejarán cons

tancia de ello enel Libro de Acciones,: previa publicación efectuada por

la. Compañía, por tres 'días consecutivos en uno de los periódicos de :mayor

circulación de Cuenca y.de Quito. Una vez transcurridos treinta días, 'a

contar de la fecha de la última .publicación, se procederá a la anulación

del certificado o títulio y se conferirá un nuevo ejemplar al.accionista.

Todo. gasto que «se relacione con esta pérdida, .y cualquier perjuicio que .su

friera la Compañía, serán de cuenta del accionista, a quien. se le, confie-

ranlos nuevos. ejemplares"; Tres)- El artículo décimo-segundo dirás "Cuan=

do 41gúnaccionista no pagare. en las épocas convenidas sus cuotas o alguna

firaoción de ellas, :la Compañía podrá reclamar "por la. vía verbal sumaria el

cumplimiento de la obligación, proceder ejecutivamente contra los. bienes

del accionista, o enajenar las acciones por cuentay riesgo.de. éste, todo

ellai de- acuerdo con la Ley";. Cuetro)+ El artículo décimo sexto dirá: "La

Junta General: de Accionistas, tendrá sesiones ordinarias.y extraordinas . 
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rias.- Serán sesiones ordinarias, las que la Junta General celebre a,

nualmente, dentro de los tres primeros meses de'cada año, pára “mesolver

socre las cuentas, el balañce, los informes de'la Cerencia, el Directo-

rio y los Comisarios, acerca de los negócios sociales correspondiéntés

al año terminado, el último treinta y uno de Diciembre, expedir” el pre '

supuesto anual de la Empresa y sobre los otros asuntosque, adicional-

mente, se hicierén constar en la convocatoria.- Las demás serán sesiones

extraordinarias.- En las convocatorias se indicará 'si se trata de 'sesión

ordinaria o extraordinaria.- Las convocatorias serán hechas por el Geren

te o por el Directorio, o “por el Juez o los

vistos por la ley, mediante aviso publicado en uno de los periódicos de

mayor circulación de las ciudades de Cuenca y Quito, con ocho días de an

ticipación, por lo menos,al día fijado para la reunión, y mediante caréa

circular dirigida a los accionistas.- En la convocatoriase indicará el

objeto de la reunión y todaideliberación sobre un asunto no “expresado én

ella, será nula"; Cinco)- El artículo décimo “sexto dirás "El quobum nece

sario para las sesiones ordinarias O extraordinarias de la JuntaGeneral

será, a primera convocatoria, el de un núnero de accionistas que represen

te cuando menos el setenta y cinco por ciento del capital social. A se-

gunda convocatoria, que se hará en la mismaforma y con el mismo” objeto

que la primera, la Junta General, sesionará 'con cualquiera que fuese el

número de concurrentes .- En la Junta General, los accionistas tienen de-

recho a un voto por cada acción suscrita, siempre que el plazo para pagar

la "no esté vencido.- Las decisiones de la Junta General, serán tomadas '

por mayoría de votos de los accionistas presentes, siempre que esta ma

“yoría no represente menos de la cuarta parte del capital social pagado,

no debiendo computarse los votos en blanconi las absténciones.- Para '

que la Junta pueda "acordar válidamente el aumento o disminución del -ca-

pital, la transformación, la fusión o la disolución de la Compañía, yy

én general, cualquier modificación a los Estatutos, habrán de concurrir

a la sesión a primera convocatoria, las dos terceras partesdel número

desocios y del capital pagado, si las acciones fuéren nominativas, o las

dos terceras partes de dicho capital, cuando las acciones fueren al por-

tador. A segunda convocatoria, bastará la mayoría de los accionistas y

la representación de la mitad del capital pagado, o sólo esta últimare

presentación, cuando las acciones fueren al portador.- Cuando las accio

nes fueren nominativas y al portador el cómputo del quorum, en reláción

'con unas y otras, se hará separadamente"; Sáiée)-El literal f£) del aro”

t£culo décimo noveno, dirá: "Resolver acerca de toda clase de contratos,

cuyo valór pase de UN MILLON DE SUCRES,- En el respectivo coritrato se in 
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sertarácopia de la parte pertinente delacta de le sesión de la Junta

General en que se autorice el contrato"; En el literal 1) del mismo er

tículo suprímanse las palabras "ty de acuerdo«con lo dispuesto en el ar-

tículo trigésimo sexto de los Estatutos"; Ocho)= Después del literal 1)

del mismo artículo, pÍnhgase uno que diga: "autorizar la celebración de

contratos especiales Para el suministro de corriente, entendiéndose por

tales, aquellos cuyas tarifas no sean las generales de la Empresa"; Nue

ve)- El artículo vigésimo dirás "El Directorio estárá integrado por re-

"presentantes. de las accionistas de la Empresa. Los accionistas, tendrán

derecho e nombrar un Director Principal y un Suplente, por cada alícuota

que resulte de dividir el capital social para cinco, que tuvieren suscri

ta en el capital sqoial.de la Compañía. Adicionalmente, los acqionistas

nombrarán un Director Principal y un Suplente. a base de la terna que foz

mulará el accionista que fuere mayoritario entre aquellos cuyas suscrip-

ciones no llegaren a la alícuota indicada. El Gerente solicitará al re-
a

“ferido accionista mayoritario el envío de la, terna, y una vez que ésta

le sea remitida, convocará de inmediato a los accionistas a una reunión

especial) para que efectúen el nombramiento, "reunión en la cual votarán

en la misma forma que en la Junta General de Accionistas.- Los Directo-

res Principales y. Suplentes, serán de libre nombramiento y remoción de

quien los designó.- No podrán ser Directores de la Empresa sus Funciona-

_ rios y Empleados, las personas que tuvieren contrato directa o indirec-

" tamente con la Empresa, a excepción de los contratos de servicio eléc-

frico, y los asesores ténnicos de ella. Los accionistas concederán a los

Directores sus respectivas credenciales, las cuales serán calificadas por

el Directorio, eh su sesión inicial o en el curso de su actuación, según

pprcediere. Para constitufrse el Directorio, necesitará de cinco Direc-

tores... El Directorio elegirá de entra gus miembros al Presidente y Vice

presidente dde la Empresa, quienes presidirán'en su oportunidad las sesio

nes del Directorio y de la Junta General. El Vicepresidente gubrógará el

Presidente en ausencia de éste. El Directorio elegirá también de entre

"sus miembros “al Gerente“Ocasional, el cual previa notificación del Presi

dente o. del Gerente Titular, reemplazará aeste último, cuando éste se

encontrare ausente O impedido de actuar o en uso de licencia o goce “de

vacaciones. si el Gerente Ocasional, entrara a desempeñar laGerencia,

el Directorio llamará al Direqtor Suplente Respectivo"; Diez) - El artí-

culo vigésimo segundo dirás!El Directorio será convocado “por el Gerente,

por orden del Presidente, a pedido de un Dizegtor. oa propia iniciativa.
Lt NS

Sesionará con la concurrencia depor lo. menos tres Directores, y tomará 
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resoluciones siempre con el voto afirmativo,.así mismo, de- tres Diregto» y7

res: En caso de.empate, el asunto se resolverá en las sesiones siguien-

"tes. Presidirá las sesiones el Presidente. del Directorio, o, a falta de

-.£ste, el Vicepresidente, y si también faltare:$ste, uno de los Directores

-elegidos en la sesión. Como: Secretario, actuará el Gerente, y, a falta

-de éste, se nombrará un Secretario ad-hoc"; Once)- El'literal- e). del ar-

«tículo vigésimo tercero, dirás "Resolver:acerca de toda clase de: contra-

- tos, cuyo valor no excede de UN MILLON DE SUCRES. En el respectivo cóon-

trato se insertará copia de la parte pertinente del acta fe la sesión del

Directorio, .én'que se autorice'el contrato"; Doce) - El literal j) del

mismo artículo dirá: "Nombrar previa terna que presentará el Gerénte; a

los Empleados Superiores de la Empresá-y removerlos'por justa causa, de-

“bidamente comprobada. La clasificación de los Empleados para los efec-

tos de este literal, la hará el mismo directorio, al momento de' formular

-6l presupuesto'“de la Compañía"; Trece)- El literal d) del artículo vigé-

-simo octavo dirá: -"Celebrar-contratos hasta por CINCU¿NTA MIL SUCRES,dan

do cuenta de ellos al Directorio. En ningún caso, podrá suscribir con-

“tratos parcialés para una misma finalidadespecífica, que en total, .pu-

«lieran exceder'de la indicada cantidad"; Catorce)-'l. artículo trigésimo

primero, «en lugar de "El Directorio de la Empresa designará un Auditor",

dirá: "La Junta General de Accionistas, designará un Auditor";'Quince)-.

Elartículo trigésimo cuarto, en lugar de "Los Comisarios ejercerán las

funciones que señalatel Código de Comercio", dirá:- "Los-—Conisario2.ajor
. oe ; j irás. "Los Comisa

rios ejercerán las funciones «que 'señalan la Ley de Compañías"; y Diez y

««Seis)- Suprímase «el artículo -trigésimo séexto.- (Siguenotros asuntos) .-

-Nuéve)- 'El“infrascrito Gerente solicita -a la Junta: que tome una resclu-

vión--concreta sobre la elevación del capital, menifestando queál res-

" pecto. en el memorandum relativo:a este asunto énviado:a- los señores re-

- presentantes de las Instituciones Accionistas, con la circular número

veintiún mil ciento ochenta y uno, del veintisiete de Noviembre pasado,

constan- los-datos relativos al proyectado aumento;- El señor Presidente

“dispone que se dé lectura del mencionado memorandum.- (Sigue la delibera

ción sobre el aumento del capital).- Luego de deliberar sobre el asunto

planteado y “atendiendo a lo dispuesto en 'el Decreto Número ochocientos

cuarenta y¿dinco, dictado por la Junta Militar deGobierno, con fecha

veinte de Abril del presente 'año, reformado por el Decreto Número mil

seiscientos cincuenta y cuatroy dictado por la misma Junta con fecha 
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-treinta y uno de Julio de este mismo año, Decretoque declaró extinguida

-la deuda que:la,Empresa tenía con el Gobierno Nacional, por, concepta de

. préstamos recibidos de éste, dentro de la operación de excedentes agríÍ-

colas, 'y dispuso que el Valor de ella, se distribuyera entre las Institu

ciones accionistas de la Empresa, en la forma indicada en :el segundo de

-1logs expresados Decretog,y para, cumplir a la yez lo dispuesto en losrartí

-eulos. ciento sesenta y ocho y ciento sesentay nueve, de la bey de Compa

-ñíss, laJunta General, por unanimidad resuelve, elevar el capital social

...de la Empresa;en-la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUA

TROCIENTOS SETENTA Y SEIS. SUCRES, SESENTA Y -CUATRO CENTAVOS, valor a. que

esqendió la denda, contraída por-.1g Empresa con el Gobierno Nacional,por

-los préstamos que éste le concedió dentro de la operación de excedentes

agrícolas, según la liquidación practicada por el propio Gobierno, con. -

:forme..consta,en el segundo de los. Decretos arriba indicados; y que, para

cubrir ¡este aumento, los valores asignados .8 lasInstituciones Accionis-

.tag en aqueldes Decretos, primeramente. se.imputen e las. sumas adeudadas

por.ellas a.la Empresg, por concepto de.sus. suscripciones de acciones, y

que, quedando así totalmente pagado el capital anteriormente suscrito, tal

,comó lo,exige'el artículo ciento sesenta.y nueve de la ley de Compañías,

el. valor del “aumento del capital que.se aguerda .en esta sesión, sea cubibBr

ra primero con los salóos.que queden de las, asignaciones hechas en Los.

expresadosDecretos,y la. diferencia con la suscripción denuevas accio-

nes)» con.los mismos «plazos que las Instituciones Accionistas,. tuvieron:

para. pagar los¿saldos.que estuvieronadeudando. por sus anteriores suscrip

ciones de ¡accioneñ.,. En, consecuencia, la asignación de UN MILLON DE SU.

CRES, hecha ym. a la Junta -Central de AsistenciaSocial, én esos Decretos,

se imputa.el pago de, igual valor que adeuda por su suscripción de accio-

nes efectuadas por escritura pública de veintitrés de Febrero .de mil no-

vecientos cincuenta y dos de la asignación de UN MILLON DE SUCRES, hecha

en los mismos Decretos al Centro de Reconversión Económica del Azuay, Ca-

ñar y Morona Santiago, se imputan QUINIENTOS MIL SUCRES AL pago de igual

valor que, por su suscripción de acciones hecha mediante escritura púz ..

blica de veinte de Junio de mil novecientos .sesenta y uno, debe pagar en

al año de mil novecientos sesenta y £inco,; y los QUINIENTOSMIL SUCRES.

restantes. a nueva “suscripción de acciones en el aumento de capital que

se aquerda ¿en esta fecha; de los SIETE, MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN.

MILCUATROCIENTOS SETENTAY CINCO SUCRES, SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, ar

signadosal. Ingtituto Ecuatoriano de Electrificación, en esos Decratos , 
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se imputan los DOS MILLONES a la cancelación de igual. suma que, de gun vo

formidad con la suscripción hecha por el expresado Instituto, mediante

escritura de veintiuno de Septiembre de mil novecientos sesenta y tres,

debía pagar en la siguiente forma: QUINIENTOS MIL SUCRES, en el presen-

tea añoy UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, en mil novecientos sesenta. y

cinco; y, que el saldo que es de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO SUCRES, SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, a

nueva suscripción de acciones en el aumento de capital que resuelveen

la presente fecha; y la asignación de UN MILLON D£ SUCRES hecha a la Muy

Ilustre Municipalidad en los mismos Decretos, se aplica en sutotalidad

a suscripciónde acciones en el aumento de capital que se acuerda en es-

ta fecha. La Junta General acepta, también por unanimidad, que, en com-

-pensación de Jos pagos que se hacen, por acciones anteriormente suscri-

-tfas, con las asignaciones constantes en los sobredichos Decretos, el Cen

¿tro de Reconversión Económica del Azuay, Cañar y Morona Santiago, suscri

ba, como en efecto suscribe, acciones por QUINIENTOS MIL SUCRES, para pa

garleas en mil novecientos sesenta y cinco; y el Instituto Ecuatoriano de

Electrificación, suscribg, como efectivamente lo hace, acciones por DOS

MILLONES DE SUCRES, para pagarlas a razón de QUINIENTOS MIL. SUCRES, en el

presente año, y UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, en mil. novecientos -se-

senta y cinco.- La Junta de Accionistas, resuelve también aumentar el ca

pital social de la Empresa, en la suma adicional -de, UN MILLON QUINIENTOS

MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO SUCRES, TREINTA Y SEIS CENTAVOS, de la cual,

el Centro de Reconversión Económica del Azuay, Cañar. y Morona Santiago,

suscribe QUINIENTOS MIL SUCRES, para pagarlos a razón de DOSCIENTOS VEIN

TICUATRO MIL SUCRES, en mil novecientos sesenta y cuatro, y DOSCIENTOS .

SETENTA Y SEIS MIL SUCRES, en mil novecientos sesenta y cinco; _y el Ins-

tituto Ecuatoriano de Electrificación, suscribe UN MILLON QUINIENTOS VEIN

TICUATRO SUCRES, TREINTA Y SEIS CENTAVOS, para pagarloda razón de QUINIEN

TOS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO SUCRES, TREINTA Y SEIS CENTAVOS, en mil

novecientos sesenta y cinco, y QUINIENTOS MIL SUCRES, en mil novecientos

sesenta y seis.- En resumen,.el aumento total del capital de la Empresa,

acordado por la Junta General en esta sesión, es de ONCE MILLONES OCHEN-

TA Y DOS MIL SUCRES, con el cual, el capital social de la Empresa, ascien

de a TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SUCRES.. El aumento qte-

da suscrito y pagado o por'“pagarse, en la siguiente forma: la Muy Ilustre

Municipalidad de Cuenca, suscribe ypaga, con la asignación constante .en

los Decretos de la Junta Mititar arriba úndicados, UN MILLON DE SUCRES;

el Centro de Reconversión Económica del Azuay, Cañar y .Norona Santiago, 
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Buscribe: UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, de los cuales paga, con la a-

sismactión refébida, QUINIENTOS MIL SUCRES, y debe pagar DOSCIENTOS: VEIN .

TICUATRO MIL SUCRES, en mil novecientos sesentay'cuátro,-y SETECIENTOS

SETENTA Y SEIS*'MIL SUCRES, en mil novecientos sesenta y cinco; y el' Ins

tituto Ecuatoriano: de Electrificación, suscribe y paga con la asignatión

constante en los mismos Decretos, CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN

MIL: CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO SUCRES, SESENTA Y: CUATRO CENTAVOS, y

suscribe TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO SUCRES,' TREINTA Y SEIS

«CENTAVOS, para pagarlos QUINIENTOS MIL” SUCRES, en-mil:novecientos sesen

ta y cuatro, DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO SUCRES, TREINTA Y: SEIS
204 1067¡YguinionTos mil yenes +. 1.be

“CENTAVOS/ en mil novecientos sesenta y seig.- Finalmente laJunga Genes

“ral dispone que, en consecuencia, se .reforme -también el artícuio cuarto

de los Estatutos,: en el cual; en lugarde "VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES",

"se pondrá: "TREINTA Y NUEVE MIBLONES OCHENTA Y DOS MIL SUCRES", y autorí-

- za expresamente al' señor Presidentede la Empresa y al suscrito Gerente,

. pará que, en representación de la Empresa, eleven a escritura' pública,

tanto las reformas alos Estatutos, como el aumento de capital' resuelto

eh esta Junta, “facultando a' la vez, también: de modo expreso: al suscrito

l Gerente,' para“que realice todas las demás gestiones judiciales y extra-

Judiciales'que sean necesarias, para dar pleno valor legal:«a los: referi

.dos aumento de capital y 'reforma'de los Estatutos.- (Siguen: otros asun-

«tos).--Trece- Siendo las oncé y veinte minutos de la noche, el señor Pre

«sidente declara terminada la sesión y ésta se levanta.- Certifico.- f)

B.S.Esfinosa' Ve, Presidnete.-f) A. Salazar 0., Cerente"ii- Certifico que

la anterior es fiel copia de su original «respectivo, que reposa en el

archivo'a mi cargo.- Cuenca, trece'de Enero de mil novecientos sesenta

"y 'circo.- «Emprésa Eléctrica Cuenta, S.A.- f) A. Salazar O.-Árturo Sala-

- - Zar Orregoy Gerente".-Los Decretos a que se refiere la cléusula tercera

de la Minuta inserta, dicen: -Número ochocientos cuarenta y cinco.- La

Junta Militar de Gobierno, Considerando: Que la solución de los proble-

mas de electrificación del País, debe realizarse-con un cirterio dé ca-

rácter nacional y que, por lo mismo, es técnicamente aconsejable la cons

trucción de centrales eléctricas de alto-:podér de abastecimiento, des-

- cártando así las inversiones en plantas elgetricas pequeñas, por antie

“conómicas: y no responder:a los intereses de las Instituciones que se

" proponen realiizar la obra; Que la Empresa Eléctrica, "Cuenca", S.4., de-

bido a su-situación 'económica difícil, no ha pagado en los plazos pre-

vistos las cuotas de amortización de'los préstamos que en diferentes fe

chas le fueron concedidos «con la garantía del Gobierno Nacional y con 
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cargo-a los: fondos provenientes de los Convenios de Excedentes Agríco-

las, 'en vigencia; Que la Empresa Eléctrica "Cuenca", S.A., ha presenta-

do a través del -Instituto-Ecuatoriano: de Electrificación -INECEL- una -

solicitud de crédito a la Agencia para el Pesarrollo Internacional del

Gobierno de los Estados Unidos de Norte América (A.I.D.), para financiar

la construcción de obras fundaádmntales como :el Tanque: de. Almacenamiento

de agua de Dutasay. El Labrado, la-“instalación de una Planta Eléctrica

de“ mil quinientos Hilowatiosy el”méjoramiento de la actual: red dedis

tribución de energía de la: ciudad de Cuenca; Que dicha -solicitud ha si-

do considerada por A.I.D., habiéndose exigido como condición previa a

una decisión, que la Empresa Eléctrica subsane de menera definitiva el:

problema: derivado delafalta de -pago oportuno de los dividendos: de a='

mortización-del préstamo anteriormente concedidocon éargo a los Bonve-

nios: deDicedentes Agrícolas; que el Gobiérno Nacional, en su calidad -

de-Garante de lós préstamos: obtenidos por-14'Empresa Eléctrica: "Cuenca",

¿8.4., ha venido efectuando el.servitio correspondiente, y tentinuará ha

ciéndolo, hastasu“total: cancelación, a fin de posibilitara la Empresa

el cumplimiento de-su programa-de construcciones; Que, es indispensable

“y. urgente capitalizar las' Empresas dedicadas al -incremento de: la produc

ción de energía: eléctrica, su transmisión y distribuciónen el País, y"

facilitarles, además, la consecución de -líneas de crédito.externo que +

les permite llevar a feliz término las obras fundamentales que- han pro

gfamado; y, En uso de las atribugiones de que -se halla investida, De-

creta: Artículo Primero.- De la suma-total de ONCE MILLONwS OCHOCIENTOS

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y -CUATRO «SUCRES, NOVENTA CENTAFOS,

producto de Jos eréditos cóncedidos a la Empresa Eléctrica "Cuenca"; S.

A., con cargo a la Cuenta de Excedentes Agrícolas, “destínense: “UN MILLON

DÉ SUCRES, al Ilustre Municipio de Cuefca; «UN MILLÓN DE SUCRES, a la H.
- Junta dé Asistencia Social de la misma ciudad; UN MILLON «DE SUCRES, al

Centro de Reconversión Etonómica del Azuay, Cañar y:'Morona Santiago, y,

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTAY CUATRO

SUCRES, NOVENTA CENTAVOS, dl Instituto Eduatóriano de Electrificación

-INECEL-;- Artículo Segundo.- Estas asignaciones serán Integramente in-

vertidas por las Instituciones mencionadas; eri la adquisición de acciones

de -laEmpresa Eléctrica "Cuenca", S.ñd., la misma”"que, de-inmediato, pro-

cederá 'a reformar “sus Estatutos; acordando el aumento de su capital-social

en la propdrción del: aporte e incremento provenientes'de -las asignaciones

detalladas en el artículo anterior.- Artículo Tercerd.- El incremento

del'capital social de la impresa; se -emplearé en el «aumento de'la' gene-

- * Lo toa e - E ? » : 2 - AS 
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ración de energía eléctrica, su mejor distribución y la coordinación de

los sistemas eléctricos, para lograr una mayor economía y. eficientéa en

los servicios. públicos que, presta.-.Artículo Cuarto.- En atención a que

el Gobierno Nacional asume el pago de los restantesdividendos de;g¿mor-

.tizbción de los préstamos otorgados con su garantía a la Empresa Eléc+

trica "Cuenca", S.A., con cargo, a los fondos provenientes; de, los Conve»

niosde Excedentes Agrícolas, se declaraextinguida. la deuda de dicha

del presente Decreto, que regirá desde la fecha de su expedición, encár

guense los señores Ministros de Fomento: y de Finanzas.- Dado. en el Pala

cio Nacional, en Quito, a veinte de Abril de mil novecientos: sesenta y

cuatro.- f) Ramón Castro Jijón, Contralmirante,- f) Luis Cabrera Sevi-

lla, General de.División.- £) Mercos Gándara Enríquez, General-de.Divi-

sión.r £) Guillermo Freile Posso, Coronel de E, M. Avc.- £) José C., fár

¿“denas,, Ministro*de Fomento.- f) Jaime PorrasParedes, Ministro Interino

de Finanzas.- Es copia.--Certificos.- Dios, Patria y lLibertad.- Hugo Muni

ve Terán, Director-del Departamento Administrativo".-. Número mil. seis”,

cientos cincuentay cuatro.-.La Junta Militar de Gobierno, en uso de las

etribucipnes de que. se:halla investida,.Decreta: Artículo-Primero.-. Susy

titáypse el artículo, primero, del Decreto Supremo Número ochocientos; eya

renta y cinco, de veinte de Abril de»mil_novecientos>sesenta y cuatrg, _

por el siguiente:"Artículo Primero.- Dela+suma total de DIEZ MILLONES.

QUINIENTOS, OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS ¿SETENTA Y. CINCO SUCRES, SESEN

TA Y CUATRO CENTAVOS (s/ 101581.475.64), monto de, las ¡deudas,de la .Empre

¿sayEléctrica "Cuenca", S.A., por concepto de los préstamos de Excedentes

Agrícolas, destínanse: Para el I. Municipiode Chenca (UN MILLONDE $U- ol

CRES) $[1!000.009,p90+- Farala Junta de Asistencia Social del Azuay,(UN

MILLON DE SUCRES) $/11000.000,00.- Para el ¡Centro de. Reconversión Econó- 0

mina del Azuay, Cañar y MoronaSantiago (UN MILLON, DE -SUCRES) S1I4000,000,00.-

Rara,el Instituto Ecuatoriano de Electrificación "INECEL",(SIETE MILLO

NES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO SUCRES,SE

SENPA Y.CUATRO CENTAVOS) 8/71581.475.64.- Artículo Segundo.- El presente

Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el

Registro UÚficial y de su ejecución, encárgase a los Señores Ministros de

Fomento y de Finanzas.- Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a treinta

y uno de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro.-.f) Ramón Castro Ji

_¿6n, Contralmirante.- f) LuisCabrera. Sevilla,.General de Difisión.- £)

Marcos Gándara Enríquez, General de División.- £) Guillermo Freile Po-

aso, Coronel de E.M. de Avc.f) Ing. José C. Cárdenas, Ministro de Fomen

to.- f) Dr. Alberto Quevedo Toro, Ministro de Finanzas.- Es copia, cer- 
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tifico.- El Jefe de Administración Cóntral de Finanzas.- f) Lodo. wAiber- 14

to Zambrano M.",- "Referencia Número catorce mil novecientos. setenta y

siete.- Julio veinte de mil novecientos sesenta y uno,- Señor Doctor

Don Severo Espinosa. Valdivieso, Alcalde Municipal.de Cuenca.- Ciudad.-'

Distinguido Señor: Me es grato dejar constancia que el Directorio de lá

Empresa Eléctrica "Miraflores", S.A., en su sesión cekbrada. ayer. . tuvo :

'el acierto de reelegir a Usted, Presidente de la Empresa..' La prestnte

comunicación le servirá como credencial parael ejercicio del mencid-

-. nado cargo.- En esta oportunidad le reitero las expresiones de mi más al

- ta y. distinguida consideración.- Muy atentamente.- f) A. Salazar 0.--Ar-

-turo Salazar Orrego, Gerente.- Certifico.-.Que la anterior es. fiel copia

-del original respectivo, que consta en él: Archivo de la Empresá Eléctri-

ca "Miraflores", S.A., a: la cual. me remito en caso necesario.- Cuenca, a

—veíntiuno de Septiembre de mil. novecientos sesenta y tres.Y Empresa -Eléo

trica "Miraflores", S.A.- £f) A. Salazar 0.- Arturo Salazáar Orrego, (e-

rente".- "Referenciá Número dos -cero cuatro dos dos.- Junio. diez y nueve

de mil novecientos-sesenta y cuatro.- Señor Do Arturo Salazar UÚrrego.-

Presente.- Señor: Me es grato llevar a su: conocimiento que:.la Junta Ge-"

neral de Accionistas de la Empresa Eléctrica "Cuencall, S.A., en su sesión

celebrada el día veintinueve de Mayo último, tuvo el acierto de redegir:

a Usted, para Gerente de la Empresa, por.un nuevo período de tres años, *

de acuerdo cón losvEstatutos Sociales de éste. El presente nombramien-

to lé servirá de suficiente credencial, para sus actuaciones” en represen-

tación de la Compañía.- Aprovecho de la oportunidad. para reiterarle las

expresiones de mi consideración más distinguida.- Muy atentamente.- f)

L. Severo Espinosa Y., Presidente".- Los documentos transcritos, se de-

vuelven.p Cuantía fijada.--La impresá Eléctrica "Cuenca", antes "Mira=.

flores", se halla exonerada de todo impuesto Fiscal y Municipal, en todos

sus actos y contratosí, por Decreto Legislativo de orice de Enero de mil no

vecientos cincuenta y cinco, publicado en el Registro Oficial Número se-

tecientos treinta y seis, de ocho de Febrero del propio año, que en su ar

tículo primero, dice: "Artículo Primero.- Exonérase a las Empresas £lé04

tricas "Zamora",:con sede.en la ciudad de Loja, inclusive a. la Radio Di-

fusora de la misma Empresa y Eléctrica "Miraflores", -cuya sede «la tiéne

en-la ciudad de Cuenca, de todo impuesto Fiscal y Municipal, en todos sus

actos y-contratos".-- Cédulas Orientalistas, presentadas. Leído este ins-

trumento a los-otorgantes, Íntegramente,'por mí el Notario, al presencia =
a
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de los testigos señores Flavio Feicán Palacios, Francisco Solano. y Urba-

no Reyes... ecuatorianos, mayores de: edad,” verihos de este, lugar, idóneos,

y conocidos. por mí, se ratifican en su «contenido y firman con. dichos. tes

tigos, conmigo.el Notario, en unidad de agto; doy.fé.- (firmadodL.S. Es-

pinosa V.- A. Salazar 0.- Testigo:. F.R.Feicán Palacios.- Testigo: F. So-

lano M.-.TestigorUrbandb ReyesB.- El Notario, Juan Corral Mobcoso".- Se

otorgó6. ante mí,.en fe de ello, confiero esta primera copia, en cabogce fo

jas-útiles, que la firmo, signo y sello, en Cuenck,.a diez. y seis. de Ene

ro de.mil novecientos sesenta y cinco.- El Notario- f)Juan Corral Moscog0.-

fhay-un signo y un sello)".- Inscrita con,el Número once,del Registro Mer
CAFAR

cántil, inclusive la sentencia--aprobatoria- respectiva, archivándose la se

gunda dopia de la escritura, fijándose por seis meses el extracto del.do-

cuento registrado, al. tenor delartículo treinta y, tres, del Código de.

Comercio.y anotándose al margen de la inscripción correspondiente el cam-

bio de denominación, aumento de capital, gu reforma y modificación delos

Estatutos.- Cuenca,Eneroveintidos, demil.novecientos sesentay-ginc0.-
El,Registrador.- f). E. Malo M.- Eugenio Malo Moscoso.- (hay un sello)".-

"Señor Juez Provincials Yo, Arturo. Salazar Orrego, en mi calidad de Ge-

rente de la Empresa “Eléctrica. "Cuenca", S.A., según consta del :respecti-

vo_nombramiento inserto como documento habilitante, en la +scritura a que

sq refiere. la presénte petición, a Usted respetuosamente digo: Uno)-Que

acompaño a. la presente'el priméro y seguudo testimonies auténticos de la

escritura pública. otorgada, el quince:del presente mes de mero de mil ng

vecientos sesenta ycinco, ante el Notario de este.Cántón, señor don Juan

de.Diog Corral Moscoso, -escritura que. tontienes el cambio de denominación

de-la Empresa,.que en adelante se llamará Empresa Eléctrica "Cuenca", Go

A.,y en lugar de Empresa'Elgetrica "Cuenca", S.A., el aumento de.gu capi=

tal, de veintiocho millohes de sucres.a treinta y nueve millones ochenta

«y d0s mil sucres,y la reforma de sus Estatutos en há forma en ella_cons-

tante; y; Dos)- Que en virtud de la cláusula séptima de la misma escritu

ra, estoy expresamente, autorizado.para realizar, a nombre y en represen-=

tación de dicha Empresa,todas las gestiones judiciales :y extrajudiciales

necesarias para dar validez legal e las estipulaciones. contenidas en tal

escritura. ¡Con estog antecedentes solicito a Usted que, dando por legiti

mada mi ¡personería y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veintiu-

no de la Ley. de Compañías, en armonía del artículo ciento .cuarenta y cin

co, de la misma Ley, y :en'los artículos treinta y. tres y trescientos cin

co, inciso segundo, del Código de Comercio, se sirva aprobar el cambio

de denominación, el aumento de capital y la reforma de los Estatutos a

que arriba me refiero, y disponer: a)- Que el señor Registrador de la Pro 



piedad inscriba la esctitura $ la providencia eprobatoria que Usted dle - 11

te en el Registro Mercantil a 3u cargo; que archive en el mismo Regis-

tro el. segundo testimonio acompañado; que fije y mantenga fijamente, por

_seis meses, en la sala de su despacho, copia del extracto del documento

“registrado, con gu número de orden y fecha; y, que anote al margen dela

inscripción efectuada el veinticinco de Septiembre de mil novecientos.

sesenta y tres de la escritura de cambio de denominación, aumento de, ca.

pitel y reforma y cofificación de los Estatutos de la Empresa, el. can-

bio de, denominación, aumento y reforma quya aprobación. estoy sobicitan-

do; y b)- Que se publique la escritura registrada y la. aprobación del

Juzgado en uno de los perfódicos de mayor circulación de esta cabecera

cantonal. Usted se servirá disponer también que el señor Notario de es

te Cantón don Juan de Dios Corral Moscoso, anote al margen del protoco-

lo. correspondiente a la. escritura de cambio de denominación, aumento de,

capital y reforma y codificación de los Estatutos de la Empresa Eléctri

ca "Cuenca", 3.Ao, celebrada el veintiuno de Septiembre de mil novecien

_tos sesentay tres, el cambio de. denominación, aumento de capital y re-

forma de estatutos contenidas en la escritura a la cual vengo refirién-

dome,. y,que igual anotación la haga el Notario de este Cantón señor doc

tor don Abelardo Emmariz Crespo, en el. protocolo correspondiente a la,

escritura de.¿Constitución de. la Empresa Eléctrica "Miraflores", S.d.,;08

lebrada el diez y ocho de Febrero de mil novecientós cincuenta. Final-,

mente, solicito a Usted que ordene que, cumplidas todas estas diligencias,

el señor Notario don Juan . de Dios Corral Moscoso). inborpore a su proto-

colo la primera copia de la escritura junto con,la providencia aprobato-

ria de ésta ,» las certificaciones. y razones de haberse cumplido lo dis-

puesto por Usted en dicha providencia, y un ejemplar del periódico en

_ que se haga la publicación que estoy solicitando. A los señores Regis-,

trador de la Propiedad y Notarios don Juan de Dios Corral Moscoso y doc=

tor Abelardo Tamariz Crespo, se les notificará en sus Oficinas, que son

bien conocidas por el Señor Secretario de su Despacho. Yo recibiré las

que me correspondan en la Gerencia de la Empresa Eléctrica "Cuenca", So.

A., igualmente conocida por el referido señor Actuario.- Muy atentamente.-

Empresa Eléctrica"Cuenca", S.A.- £) A. Salazar OrswcAnturo Salazar Orrego,

Gerente.- f) Hugo Ordóñez E."- Presentada a las nueve y media de la maña

na, con una copia legal y dos escrituras.- Cuenca, Enero veintidós. de

mil novecientos sesenta y cinconr- Certifico.- Testigo-f) J. Merchgn M.

Testigo -£) G. Vintimilla.- El Secretario ”£) Miguel A. Torres M.-Cuen-

ca, Enero veintidós de míl novecientos sesenta y cinco, las diez a.m.- 
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Vistos: dando por legitimada la intervención del' teñor Arturo salazar 0.

rrego, “en virtud de lo que aparece de la “cláusula séptima de la escritu-

ra pública de quince del presente mes y año “acompañada en dos copias. En

lo' principal: habiéndose” cumplido con las prescripciones de leyyespecial

mente con lo que dispone el artículo veimtiuno de la Ley de Compañilas, en

armoriía del artículo ciento cuarenta “y dinco de la propia Ley y 'en los -

artículos treinta y tres y tresciértos cinco, inciso segundo del Cd.“ de

Comercio, este Juzgado, "Administrando justitia ennombre dé la Repú-

blica yPor autóridad de la Ley", aprubbeelcambio,dedepgnimecióArica Lvenca,Cn,

la Empresa Eléctrica "Cuenta!", S:A., así como el aúmento de su capital,

de VEINTIOCHO MILLONESD£ SUCRES, a TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y

DOS MIL'SUCRES, como también la reforma de sus Eltatutos eh la Fórma en

18: escritura constante. El señor Registrador de la Propiédad, ihscriba'

la escritura: y esta profidencia; archive en $l mismo Registro Mercantil

el -B8gundo" testimonio y fije y mantenga fijamente, por seismeses, en la

salade su" despachó; copia del éxtracto' del documento tégistrado, con su

número de' orden y fecha, debiéeñdo también anotaral márgen de la inscrip=-

ción eféctuada el veinticinco de“Séptiómbredemil novecientos sesenta y

tres, el cambio de denominación, aúmento de"capital y reforma y dodifi-

cación “de: los Estatutos de la citada impresa, que se deja aprobado. Pg

bYíquese la escritura registrada y esta providencia en el Diario "El Mer

cúrio", que' se edita en el*lúgar. El'señor Notarid don Juañ de Dios ca*

rral Mogcoso anote al“margén del protocolo correspondiente' de la escri-

tura de cambio'de''Seriominatión,'“aumento'de capital y reforma' de les Es-

tatutos de lá Empresa Eléctrica "Cuenca",S.Ass de fecha! veintiuno de“Sep

tiembre de mil nóvecientos sesenta y tres, el cambió” de déndmiñaáción, an

mento de capital y reforma de los Estatutos que se'ha realizado'según es

cfFitura de quince de Enéro del'año en cúrso, la misma que quedas aproba-

de. Igual ánotación'la' realizará el señor Registrador de la Propiedad del

Cantón, en el protocolo correspondiente”a la escritura de fonstitución

de la "Enpresa Eléctrica "Miraflores",S.A., de fecha diez y ocho de Pam"

brero dé mil novecientos cincuenta. Cumplido * todo lo ordénado, el señor

Notario don Juan de Dios Corral Moscoso incorpore a Su protócolo' la pri-

mera copia de la escritura -acompañada «¡junto “con esta aprobación, certi-

ficaciones y razones de haberse cumplido 109 dispuesto: en estaproviden-

cia y ún ejemplar del periódico'en que se haga la publicación. A los:

furcionarios indicados, se les notificará en “sus Oficinas.Y Al solicitan

te notifíquese dorde indica.-"T) -O.Andrade :C.- Proveyó6 y firmóTa provi-

a. o. . a e) c .. : . A 
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dencia anterior, el señor Juez Segundo Provincial del Azuay, doctorDe-

tavio Andrade Cobos, en Cuenca, a veintidós de Enero de mil novecientos

sesenta y cinco, a las diez de la mañana,- Certifico.- f) Miguel A. To-

rres M.- En Cuenca, a veintidos de Enero de mil novecientos sesenta y

cinco, a las cinco de la tarde, notifiqué con la prottidencia anterior,

al señor Registrador de la Propiedad, don Eugenio Malo Moscoso, en su

persona, a quien entregué la copia del segundo testimonio y firmó cer-

tifico.- f) E. Malo M.- f) Miguel A. Torres M.- En Cuenca, a veintidós

de Enero de mil novecientos sesenta y cinco, a las cinco y cuarto de

la tarde, notifiqué la providencia anterior al señor Artúvo Salazar O

rrego, Cerente de la impresa Eléctrica "Suenca, S.A. mediante boleta

que por no ser encontrado en persona ni individuo alguno de su familia

ni servidumbre, la fijé en las puertas del domicilio señalado y firma el

bfestigo; certifico.- f) Testigo- J. Andrade.- f) Miguel A. Torres M.-

En Cuenca, a cinco de Febrero de mil novecientos sesenta y cinco, a las

diez de la mañana, notifiqué con ña providencia anterior al Notario Se-

ñor. Juan de Dios Corral Moscoso, en su persona y firmó; certifico.- f)

Juan Corral Moscoso.- f) Miguel A. Torres M."- Se protocoliza la docu-

mentación precedente, junto con un ejemplar del periódico "El Mercurio"

Número quince mil ciento ochenta y ocho, de fecha treinta de Enero de

mil novecientos sesenta y cinco, todo constante de veintidós fójas, el

día de la fecha que se me entregó para ello.- Cuenca, seis de Febrero

de mil novecientos sesenta y cinco.- El Notario- f) Juan Corral Mosco-

so.- (hay un sello)".- (Sigue el ejemplar del periódico "Bl Mercurio")"

Enmendado-General de Accionistas-última-la-de-Junta=-En-partes-Empleados-

resuelve-préstamos-en-Supremo-se-en-Empresa-reforma-protocoliza-Vale.-
o

Es compulsa de la documentación que se halla protocolizada en el Re-

gistro correspondiente de esta Notaría a mi cargo; en su fe, confiero

la presente que.es la primera, en diez y miete fojas útiles, que la fir

mO, Signo y sello, en Cuenca, a diez de Febrero de mil novecientos se-

senta y cinco.- El Notario,

Juan Corral Moscoso

Es copia.- Cuenca, a 2 de enero de 1969 


